
IVINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICiA NACIoNAL
POLIC¡A ü]ETROPOLITANA DE TUNJA
GRUPO DE CONTRATOS

Correo institucional llo5235 rTeo

. Pol¡cia Metropolitana de Tunja

Supervisor: Responsable Mantenimiento Vehicular Metropolitana de Tunja o quien haga sus

No. GS-2025 -'100626 -AREAO - cRUCO- 20.1

Tunja, 30 de octubre de 2025

SEÑORES SUPERVISORES

. Departamento de Policía Boyacá

Supervisor: Responsable de ¡rovilidad Departamento de Policia Boyacá o quien haga sus veces
MA}/OT JAIRO ANDRÉS CASTILLO VILLOTA
Número cédula de ciudadanía: 1.014.215.088
Celular: 3206948894

VECES

Subintendente EDWN BENEDICTO CUESTA I\TARTINEZ
Núrnero cédula de ciudadania 1.049.621.273
Celular: 3044960920
Correo iñstitucrona l: edwin cuesta50826 correo.Dolicia qov.co

En atención a los comunicados oficiales No. GS-2025-075208-|\,|ETUN del l7108/2025 y cS-
2025-'170933-DE BOY del 1210812025 los cuales se veriflcaron y se logró determinar que se
designó a los funclonarios que ostentan los cargos antes relacionados o quien haga sus veces o
quien con posterioridad designe el señor ordenador del gasto, de la orden de compra N"154083
los supervisores serán encargados de verificar la ejecución idónea y el cúmpiimiento deJ
contrato, de acuerdo a las funciones asignadas en el numeral I del articulo 26 de la Ley 80 de
1993, los artlculos 83 y 84 de la Ley 1471 del 12 de julio de 2011, capitulo Xl¡
supe¡visión/interventoría- funcíones de supervrsores o interventores - D. De carácter legal 1

Una vez suscrito el contrato, verificar con la dependencia encargada de contratos o la que haga
sus veces, la constitución y aprobación de las garantias exigidas y velar durante el tiempo de
ejecución del contrato, que las r¡ismas permanezcan vrgentes. En el evento de constatar que
las garantías requeridas en el respectivo contrato no se han otorgado, exigir su constitución de
la Resolución No 00090 del 15 de enero del 2018, "por lo cual se actualiza, modifica y

complementa el manual de contratación de la Policia Nacional, adoptado mediante Resolución
03049 de 20'14".

Por lo anterior expuesto, se deberá tener en cuenta lo establecido en la lvlinuta del acuerdo
marco de precios, catalogo y lo ofertado según eventos de cotización presentados por el

proveedor UNION TEMPORAL AUTOMAYOR - CENTRODIESEL - CONTINAUTOS 2021-
2A24: N" 205484 pata facturación.
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Asunto: Notilicación orden de compra N' 154083 tipología pesados.



Es asi, que para dar inicio a la ejecución de la orden de compra N'154083 será previo
cumplimiento de los requisitos de legalización, perfeccionamiento y aprobación de ¡a garantia
única y acta de inicio debidamente firmada por contratista y supervisores, para lo cual deberán
tener en cuenta para una correcta supervisión las siguientes consideraciones: así:

lnformación del contrato
154083No orden de compra

Objeto

Valor orden de compra DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS iiIILLONES CIENTO
SESENTA Y CUATRO ¡'IL CUATROCIENTOS SETENTA Y
sEts PESOS ($282.164.476,00).

Contratista UT AUTOI'AYOR-CENTRO DISEL-CONTINUATOS 2021-24
NtT 901444047-1
Representante legal GER¡/AN GUILLERI\,O RODRIGUEZ
LONDONO
79626608

Dirección Coñtratista Calle 13#688'1 1

Email Coñtratista
Teléfono Contratista

Ddonosof¿centrodicsel.corn.co

313 8282081
Fecha in¡cro Sera a partir de acta de nic o
Fecha terminación 28t05t2426

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y ¡¡IANO DE
OBRA A TRAVÉS DEL ACUERDO IVIARCO DE PRECIOS
CCE-286-AI\4P-2020 DE ACUERDO A SU TIPOLOGIA PARA
EL PAROUE AUTOI\4OTOR DE LA POLICIA NACIONAL Y DE
LAS UNIDADES QUE DEPENDEN DE LA ORDENACIÓN DEL
GASTO DE LA POLIC¡A ¡,,!ETROPOLITANA DE TUNJA.

lnformac ón presupuestal para ejecuclón

VIGENCIA 2025

CoP No. RPC DEPENDENCIA
POSICtóN

CAÍAIOGO DE

GASÍO
RECURSO

COMPROMETER

VALOR A
REDUCIR

c0P

7425del
1810?12025

96825 del
2110t2425

Iü160 DEPASTAMENTO
DE POLIC A EOYACÁ

a-02.02 02,00&@7
lsER! cros 0E

sERVrClo§ 0E

t0 54000000,00 00

M16M POLIC|A

METREOLIANA OE

TUNJA
SERVCiOSDE

r4 ort0 000 0c 14.0t0 000 00 00

68.000.000,00 08.000.000,00 00

1DS-OF 0001 Aprobació¡ 26/05/2025

54.000 000 001

f-



VIGENCIA 2026

AUfORIZACIÓN DE
VIGENCIAS

COMPROMISO
VIGENCIAFUTURA DEPENDENC]A

COMPROMETERVF

1425 del Ula4l2025

Ml6DVF DEBOY

VIGENCIAFUTURA

A42¡¿0?.m&m7 (SERV C]OS 0E
MANIENIM EI,IIO, REPARAC ÓN E

INSIAIACIÓN EXCEPTO SERVICIOS
10 164000000,00

Iü16VF METUN

VGENCIAFUTURA

a42.02{2.@&m7 (SERV|C|oS DE

MA¡¡IENIMIENTO REPARAC ÓN E
rNsfa(ÁcrÓN ác€Pro sEAvrc 0s

0E coNsrRucoÓ t

,C 50.16417600

214.164.47600

I350 0C0 0a

OEBOf 0&736

130259

r30262

130264

:r .:
DESOY

DESOY

v/R393

9850¡00@

9 350 000 00

0

r1540m0001 270 m0 cú

69000/ 5 770 0m 00

69063{

1 270 000 00
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925de 27l1Al2A?5

POS CtÓ¡t CATÁLOGO OE

GASTO
RECIIRSO

- üE1r!



E (los) señor (es) Supervisor (es) deberán tener en cuenta as coñlunrcacones oficrales

NOTA: Teniendo en cuenta eIARTICULO 4.- De los Derechos y Deberes de las Ent¡dades Estatales, de
la Ley 80 de 1993 se adelantarán revisiones periódicas de las obras ejecutadas, servicios prestados o
bienes suminLstrados, para veriflcár que ellos cumplan con las condicrones de calidad ofrecidas por los
contratistas, y promoverén las acciones de responsabiidad coñka éstos y sus garantes cuando dichas
cond¡crones no se cumplan.

Las revisiones periódrcas a que se refere el plesente ñumeraldeberáñ llevarse a cabo por lo menos una
vez cada seis (6) meses durañte el térñino de vrgeñcia de las garantías.

Ate nta r¡ en te.

SU te Ju óutEz vALLEJo

. GS-2024-105528-lVElUN del 11h212024

. GS-2024-0121g8-DILOF del 23t14t202¿

. GS-2025-01 3245-DltOF del 29t0412025

. GS,2025-052569-MEfUNdell0/06/2025

E,"b.ó s,. d:iJ¡q:I*gAÑa¡¡
ARáAD/GRUCO I

J rupo Contratos Pol I\retropol tana de Tunla

An€xo res(ordeñdacoñpraNo 154033 corzacónde púveedd¡N 20s4s4 )

Feha d! d.bo@ói 23ho/2025
llbieción E \ordenes de compE 2025\MANÍENIMIENTO MULTTMARCAS

Canera 11 1S '85 Tunja
Teléfonos: (608) -7405820 Opdóñ 5
melun oruco@oolicia.oov.co
www,ool¡ciá,oov,co

INFORIV]ACION PUBLICA
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